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SENIAT
Providencias mediante las cuales se incorporan al Ordenamiento 

Jurídico Nacional las Normativas del MERCOSUR que en ellas 
se indican. 

ONCOP
Providencia mediante la cual se establece la Estructura del Marco 

Conceptual del Sistema de Contabilidad Pública.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designa como Miembros del 
Consejo Directivo de la Fundación de Cardiología Integral 
(FUNDACARDIN), a los ciudadanos militares que en ella se 
indican.

Resolución  mediante la cual se designa al ciudadano Mayor Jesús 
Eduardo Parra Paredes, como Director de la Dirección de 
Administración y Logística de la Guardia de Honor Presidencial.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
Brigada Juan Alexander Aparicio Pernía, como Director del Puesto 
de Comando del Segundo Comando y Jefatura del Estado Mayor, 
de la Comandancia General de la Aviación Militar Bolivariana.

Resolución mediante la cual se Encomienda a la Empresa del Estado 
“Constructora IPSFA C.A.”, ente adscrito a este Ministerio, y en 
función del objeto para el cual fue constituida, la procura de las 
actividades relacionadas con la ejecución de la obra que en ella 
se indica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se incorpora al Ordenamiento 
Jurídico Nacional la Resolución Mercosur/GMC/RES. N° 33/99, 
Reglamento Técnico Mercosur para Producción y Control de 
Calidad de Hemoderivados de Origen Plasmática.

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura Financiera de 
este Ministerio, para el Ejercicio Fiscal del año 2017, la cual estará 
constituida por la Unidad Administradora Central y la Unidad 
Administradora Desconcentrada que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PETRÓLEO

Resolución mediante la cual se ajusta la producción de petróleo crudo 
a partir del 1 de enero de 2017, conforme a los parámetros que 
disponga este Ministerio, que permita cumplir con la reducción de 
95.000 barriles diarios de petróleo crudo, entre PDVSA, S.A., sus 
filiales y empresas mixtas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Alfredo Emilio 
Maggiorani Valecillos, como Director de la Dirección Estadal de 
Ecosocialismo y Aguas Mérida, adscrito a este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resoluciones mediante las cuales se le otorga la Pensión por 
Discapacidad, a la ciudadana y al ciudadano que en ellas se 
mencionan, adscritos a este Ministerio.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.640, mediante el cual se autoriza la distribución de 

recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Distrito Capital, hasta por la cantidad de trescientos 
treinta y siete millones ochocientos ochenta y seis mil ciento 
cincuenta y seis bolívares con treinta y siete céntimos (Bs. 
337.886.156,37).

Decreto N° 2.641, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Distrito Capital, por la cantidad de quinientos 
sesenta y cuatro millones trescientos ocho mil setecientos treinta 
y tres bolívares (Bs. 564.308.733,00).

Decreto N° 2.642, mediante el cual se declara una Insubsistencia al 
Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio del Poder Popular 
de Planificación, por la cantidad que en él se señala.

Decreto N° 2.643, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se indica, al Presupuesto de Egresos 
2016 del Ministerio del Poder Popular para la Defensa.

Decreto N° 2.644, mediante el cual se declara una Insubsistencia al 
Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, por la cantidad que en él 
se menciona.

Decreto N° 2.645, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se especifica, al Presupuesto de Egresos 
2016 del Ministerio del Poder Popular de Agricultura Urbana.

Decreto N° 2.646, mediante el cual se prorroga hasta el 20 de enero 
del año 2017, sólo en el Territorio Venezolano, la circulación y 
vigencia de los billetes de Cien Bolívares (Bs. 100) emitidos por el 
Banco Central de Venezuela. (Serán de curso legal).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

ONA
Providencia mediante la cual se dicta la creación de la Red Contra el 

Desvío de Sustancias Químicas Controladas.

Fundación Gran Misión A Toda Vida Venezuela
Providencia mediante la cual se dicta la conformación de la Comisión 

de Contrataciones Públicas de la Fundación Gran Misión a Toda 
Vida Venezuela.

 SAREN
Providencias mediante las cuales se designa a las ciudadanas y 

ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, de este Organismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA BANCA Y FINANZAS

Actas.

ONAPRE
Providencias mediante las cuales se procede a la publicación de 

los Traspasos de Créditos Presupuestarios entre partidas de 
una misma acción específica, de un mismo proyecto, de Gastos 
Corrientes para Gastos de Capital del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores, por la cantidad que en ellas 
se mencionan.
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